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I. Descripción del curso 

El fenómeno de la corrupción política y administrativa ha 
estado presente en nuestro país –y otros países del 
mundo- durante los últimos años como un fenómeno que 
va en aumento. Por esta razón, el tratamiento jurídico-
penal del cohecho y otros delitos que pueden catalogarse 
como delitos de corrupción, se ha convertido en un área 
de importante análisis. Este curso aborda el problema de 
la corrupción desde el punto de vista jurídico penal tanto a 
nivel nacional e internacional, como a nivel público y 
privado. 

II. Objetivos Generales 

Se pretende proporcionar a las y los estudiantes, a través 
de una exposición sistemática y ordenada de las 
respectivas materias, los conceptos básicos en materia de 
corrupción tanto en el sector público y como en el sector 
privado. El curso persigue que las y los estudiantes 
adquieran conocimientos avanzados en cuanto a las 
distintas especies de hecho punible susceptibles de ser 
comprendidos como formas de comportamiento 
catalogables como corrupción y que corresponden a 
delitos contra bienes jurídicos colectivos. Así, se busca 
que las y los estudiantes sean capaces de enfrentar la 
solución de casos de mediana y elevada complejidad. 
Para ello, se abordarán sistemáticamente los diferentes 
hechos punibles contemplados en el ordenamiento 
nacional que pueden ser catalogados como delitos de 
corrupción en el ámbito público, para posteriormente 
ofrecer un panorama general del estado de la discusión en 
el derecho internacional, para concluir con un estudio de 
los diferentes hechos punibles identificables como 
corrupción en el ámbito privado.  



III. Objetivos específicos 

1.- Lograr que las y los estudiantes comprendan el 
concepto de corrupción y sus manifestaciones jurídico 
penalmente relevantes. 

2.- Capacitar a las y los estudiantes para que adquieran 
un conocimiento sistemático de las distintas figuras 
punibles catalogables como delitos de corrupción 
comprendidos en el Código Penal chileno.  

3.- Vincular la realidad jurídico penal nacional con el 
estado de la discusión en el derecho internacional.  

 
 
IV.  Contenidos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

I.-Concepto de Corrupción. 
 
1.- Concepto de corrupción. 

1.1.- Relevancia Administrativa 
1.2.- Relevancia Penal 
1.3.- Relevancia internacional 

2.- La corrupción frente a los deberes probidad: 
demarcación de su tratamiento administrativo y penal. 
3.- La distinción entre corrupción privada y corrupción 
pública. 
 

II.- El fenómeno de la corrupción penalmente relevante 
en el ámbito público.   
 
1.- Introducción a los delitos contra bienes colectivos. 
 

1.1. La distinción entre bienes individuales y bienes 
colectivos 
1.2. La legitimación de la protección jurídico-penal 
de bienes colectivos 

a) La estructura típica de los delitos contra 
bienes colectivos 
b) El peligro abstracto como forma de 
menoscabo 
c) El criterio de los “daños cumulativos” 
d) ¿Problemas de imputación subjetiva? 

1.3. La especificidad de los bienes colectivos de 
carácter institucional 
1.4. El sistema de los delitos contra bienes 
colectivos 

a) La distinción entre delitos contra el Estado 
y delitos contra la sociedad 
b) El sistema de la regulación legal en el 
derecho chileno. 

 
2.- Las hipótesis de corrupción pública como delitos contra 
la administración del Estado. 
 

2.1. La función pública como objeto de protección 



a) La corrupción frente a la exigencia de 
probidad administrativa 
b) El concepto de funcionario público 
c) La posición del extraneus 
d) Probidad y patrimonio público 

2.2.- El sistema de los delitos contra la 
administración del Estado en el Código Penal 
chileno. 

2.2.1 Las variantes típicas de malversación 
2.2.2 Fraude al Fisco 
2.2.3 Negociación incompatible  
2.2.4 Tráfico de influencias 
2.2.5  Exacción ilegal 
2.2.6 El delito de enriquecimiento 
injustificado 
2.2.7 Cohecho y soborno 
2.2.8 Cohecho a funcionario público 
extranjero 
2.2.9 Usurpación de funciones 
2.2.10 Violación de secretos 

3.- La corrupción pública en los procesos eleccionarios. 
3.1. El delito de financiamiento ilegal de campañas 
políticas establecido en el art. 30 de la ley 19.884. 
3.2. El delito de cohecho o soborno de sufragio  
establecido en el art. 150 de la ley 18.700. 

 
III.- El tratamiento de la corrupción en el derecho 
internacional.  
 
1.- Convención Interamericana Contra la Corrupción. 
2.- Convención de las Naciones Unidas Contra la 
Corrupción.  
3.- Convención para Combatir el Cohecho de Funcionarios 
públicos Extranjeros en Transacciones Comerciales 
Internacionales. 
 
IV:- La regulación comparada de la sanción de la 
corrupción 
  
1.- La FCPA y la regulación en EE.UU. 
2.- La UK Bribery Act de 2010. 
  
V.- El fenómeno de la corrupción penalmente 
relevante en el ámbito privado. 
 
1.- El delito de corrupción entre particulares 
2. El delito de negociación incompatible en sociedades 
anónimas. 



3.- El delito de administración desleal 
4.- El delito de revelación de secretos de fábrica 
5.- El delito de adulteración de precios y su aplicabilidad 
frente a la aplicabilidad del D.L. 211 sobre defensa de la 
libre competencia y el nuevo delito de colusión 
6.- Otros delitos de corrupción frente a entes reguladores. 

V.  Régimen de 
asistencia 

 
 
La asistencia a clases no será objeto de control ni 
requisito de aprobación del curso. 
 

 
VI. Controles 
 

Las evaluaciones del curso serán escritas y estarán 
fundamentalmente orientadas a la solución de casos. Su 
número y fecha se ajustará al reglamento y al calendario 
del semestre académico. Con todo, cualquier evaluación 
que por cualquieras circunstancias hubiera de ser rendida 
en una fecha distinta de la fijada en el calendario de 
evaluaciones vigente al inicio del semestre, podrá asumir 
la forma de una interrogación oral, por decisión de los 
profesores responsables del curso. 

La o el estudiante que no rinda la evaluación parcial en la 
fecha correspondiente, verá acumulado el porcentaje 
respectivo del promedio final a la nota del examen. 

VII. Metodología 

La modalidad de aprendizaje descansará en el análisis y 
la discusión crítica de las cuestiones temáticas 
correspondientes a cada una de las sesiones. La lectura 
previa de la bibliografía asignada constituye un 
presupuesto que ha de ser satisfecho por cada estudiante. 
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IX. Tratados 
Internacionales 

1) Convención Interamericana Contra la Corrupción. 
2) Convención de las Naciones Unidas Contra la 
Corrupción.  
3) Convención para Combatir el Cohecho de Funcionarios 
públicos Extranjeros en Transacciones Comerciales 



Internacionales.  

 
 


